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9. Condiciones

Todas las cantidades anteriormente expuestas que supongan pagos 
fijos anuales se incrementarán a partir de la primera anualidad, aplicando 
la variación del IPC publicado en los doce meses anteriores, de acuerdo 
con el índice aprobado por el I.N.E., tomando como referencia el del año 
de la firma del Convenio.

A todas las cantidades expuestas en el presente capítulo II excepto las 
de sus apartados 1 y 2, habrá que añadirlas el IVA legalmente estable-
cido.

Plan de Implantación (Tentativo)

Entrega de documentación y productos:

Aportación de manuales de uso e instalación de los productos.
Aportación del software y documentación técnica, incluyendo ejem-

plos de aplicación.
Aportación del software de verificación de listas de revocación.
Aportación del software de firma.

Acreditación de encargados de acreditar:

Relación de oficinas de acreditación, incluyendo su denominación y 
dirección postal completa y dirección IP.

Relación del número de puestos por oficina de acreditación.
Selección de los encargados de acreditar.
Relación de encargados de acreditar por puesto, incluyendo su nom-

bre y apellidos, NIF, y dirección postal completa.
Calendario de implantación de las oficinas de acreditación.
Formación de los encargados de acreditar.
Acreditación de encargados de acreditar, entrega de tarjetas, equipo 

lógico (software), lectores y manuales.
Constitución de las oficinas y comienzo de la acreditación de usua-

rios.

Implantación de aplicativos:

Aportación de la documentación necesaria para la emisión de los cer-
tificados de servidor o componente y las claves a firmar.

Emisión de certificados de firma de código y de servidor o compo-
nente necesarios, Definición de los servicios a prestar.

Calendario de puesta en marcha de las aplicaciones.
Soporte técnico a la implantación por la FNMT.
Evaluación de la conformidad de cumplimiento del punto 1.2 relativa 

a extensión de los servicios.

Comunicación a los usuarios de los nuevos servicios:

Envío de correo electrónico, comunicando los nuevos servicios dispo-
nibles, a los usuarios activos con dirección de correo electrónico.

Redacción conjunta de nota de prensa y envío a los medios.
Publicación de servicios en el apartado de Colaboraciones del web de 

la FNMT. 

 12545 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, del Instituto Social 
de la Marina, por la que se actualizan los precios públicos 
de determinados servicios prestados por el Instituto 
Social de la Marina.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de mayo 
de 1997 establecía los precios públicos de determinados servicios presta-
dos por el Instituto Social de la Marina, de acuerdo con la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas el Instituto Social de la Marina por el Real Decreto 1414/1981, 
de 3 de julio.

Por otra parte, la disposición adicional tercera de la citada orden, 
faculta a la Dirección General del Instituto Social de la Marina a actualizar 
anualmente los precios fijados en la misma, en función del incremento del 
índice nacional de precios al consumo.

En consecuencia, y de acuerdo con la citada disposición adicional, se 
actualizan dichos precios en un 2,4 por 100, de conformidad con el IPC, en 
el período comprendido entre abril/2006 y abril/2007, según anexo.

Queda derogada la Resolución de 13 de junio de 2006, del Instituto 
Social de la Marina, por la que se actualizaban los precios públicos de 
determinados servicios prestados por el Instituto Social de la Marina.

Los nuevos precios que fija esta resolución entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación.

Madrid, 7 de junio de 2007.–La Directora General del Instituto Social 
de la Marina, Pilar López-Rioboo Ansorena. 

ANEXO

Lista de precios por servicios prestados
Precios

–
Euros

Servicios

A) Hospederías:

a) Habitaciones:

Habitaciones doble, día  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,21
Habitaciones individual, día  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,73
Habitación doble ocupada por una persona, día  . . . . . . . . . 6,57
Cama supletaria, día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,05

b) Lavandería y planchado de ropa.

Prendas superiores (camisa, camiseta, jersey)  . . . . . . . . . . 1,09
Prendas inferiores (pantalón, falda, etc.)  . . . . . . . . . . . . . . . 1,58
Mono, vestido, pijama y similares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,45
Prendas interiores y toallas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,55
Cazadora, chaqueta y similares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,12
Calcetines (par) y pañuelos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,31

c) Taquillas:
Depósito objetos personales (hasta un máximo de 30 días 

consecutivos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,57

d) Servicio de duchas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,88
E) Buques sanitarios:  
a) Apoyo logístico:  
 Trabajo de buceo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.198,33 

 
Servicio de aguadas, reparaciones eléctricas, electrónicas 

o mecánicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479,32 
 Remolque por milla navegada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,23 
 Se consideran como millas navegadas, las millas marinas 

recorridas por el buque desde el punto geográfico en que 
se inicia el remolque, hasta el punto en que cesa el mismo. 
La fracción de milla se considerará milla completa.  

 La reposición de los materiales empleados en los apoyos 
logísticos se facturará aparte, a su precio de mercado.  

F) Centros en el extranjero:

a) Servicio de comedor:

Comida o cena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,98
Desayuno o merienda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,06

b) Los precios de los servicios de habitaciones, lavandería y 
planchado de ropa, taquillas y duchas serán los mismos 
que los establecidos para las hospederías en el apartado A) 
de este anexo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12546 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, modelo Edisolar FP 3.0 B3, fabricado por 
Guangdong Five Star Solar Energy Co. Ltd.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Edisolar Ibérica, S.L. con domicilio social en C/ Santiago Berna-
béu, 16, 6.º Dcha., 28036 Madrid, para la certificación de un captador solar 
plano, fabricado por Guangdong Five Star Solar Energy Co. Ltd., en su 
instalación industrial ubicada en China.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave 30.0236.0.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad S.G.S. System 
Certification confirma que Guangdong Five Star Solar Energy Co. Ltd., 
cumple los requisitos de calidad exigibles en la Orden ITC/71/2007, de 22 
de enero, sobre exigencias técnicas de paneles solares.
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Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-8907, y con fecha de caducidad el día 22 de mayo
de 2010.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Guangdong Five Star Solar Energy Co. Ltd.,
Nombre comercial (marca/modelo): Edisolar FP 3.0 B3
Tipo de captador: plano
Año de producción: 2006

Dimensiones:

Longitud: 2000 mm. Área de apertura: 1,81 m2

Ancho: 1000 mm. Área de absorbedor: 1,78 m2

Altura: 88 mm. Área total: 2,00 m2

Especificaciones generales:

Peso: 38,5 Kg.
Fluido de transferencia de calor: Agua / Agua + glicol.
Presión de funcionamiento Max: 10 bar.

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

 η o 0,758    

a
1

4,324 W/m2K  

a
2

0,017 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 467 877 1.288
30 287 697 1.108
50 83 493 904

 Madrid, 22 de mayo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 12547 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar, modelo Cliber/Soltherm, fabricado por Isofotón, S.A.

El captador solar Isotherm Plus fabricado por Isofotón, S.A. fue certi-
ficado por Resolución de fecha 2 febrero 2007 con la contraseña de certi-
ficación NPS-2207.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Isofotón, S.A. con domicilio social en C/ Montalbán, 9, para la certifi-
cación de un captador solar con una denominación comercial diferente 
pero con las mismas características técnicas.

Habiendo sido presentado acuerdo entre Isofotón, S.A. y Cliber Grupo 
Clima, S.L. en dicho sentido.

Esta Secretaría General, ha resuelto certificar el citado producto con 
la contraseña de certificación NPS-9007, y con fecha de caducidad el día 
2 de febrero de 2010, definiendo como características técnicas del modelo 
o tipo certificado las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Isofotón, S.A.
Nombre comercial (marca/modelo): Cliber/Soltherm.
Tipo de captador: solar plano.
Año de producción: 2006.

Dimensiones:

Longitud: 2,277 mm. Área de apertura: 2,213 m2.
Ancho: 1,075 mm. Área de absorbedor: 2,205 m2.
Altura: 0,112 mm. Área total: 2,448 m2.

Especificaciones generales:

Peso: 48 Kg.
Fluido de transferencia de calor: agua/propilenglicol.
Presión de funcionamiento: Max. 300 KPa.

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

 η o 0,770    

a
1

3,231 W/m2K  

a
2

0,014 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 607 1.118 1.629
30 439 950 1.462
50 247 758 1.269

 Temperatura de estancamiento (a 1000 W/m2 y 30 ºC): 199 ºC

Madrid, 22 de mayo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 12548 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se modifica la certificación 
de un captador solar, marca Rayosol, modelo V-18 AS.

Por resolución de 21 de mayo de 2004 de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas se certifica un captador solar marca Rayosol, 
modelo V-18 AS, a solicitud de Rayosol Instalaciones, S.L. con contraseña 
NPS-1504.

Resultando que en dicha Resolución se hace constar que la fecha de 
caducidad es 21 de mayo de 2007.

Resultando que tras la publicación de la Orden Ministerial ITC/71/2007, 
de 22 de enero de 2007 que sustituye a la Orden de 28 de julio de 1980 
sobre exigencias técnicas de los paneles solares, es necesario realizar 


